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SECRETAIHA GENERAL -SECRETAIHA COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                     DEPROCESO PROCESO DE COBRO COACTIVO

ENTIDAD  .AFECTADA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO CUOTA DE I=ISCALIZACIÓN CF-014-2021

PERSONAS           A HOSPITAL  LOCAL  ``VITO  FASAEL  GUTIERREZ  PEDRAZAJJ
NOTIFICAR DEL VALLE DE SAN JUAN con NITI 809.000.383-0
TIPO DE AUTO AUTO   POR  MEDIO   DEL  CUAL  SE  ORDENA  EL  ARCHIVO

DEFINITIVO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO.
FECHA DEL AUTO 16 de septiembre de 2022

RECURSOS     QUE CONTRA   EL   PRESENTE   AUTO   NO   PROCEDE   RECURSO
PROCEDEN ALGUNO-

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  públ¡co  y v¡s¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar¡a  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  a,m.,
del día  29 de septiembre de 2022.

ESPERANZA
Secretaria G

CA RRI LLO

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   píesente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡s¡ble  de   la   Secretari'a
Común-  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  m¡smo día  29 de sept¡embre de 2022 a  las O6:00 pm.

ESPERANZA MONROY CARIHLLO
Secretaria General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
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``n. AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL

PROCESO DE COBRO COACTIVO -CUOTA DE FISCALIZACIóN O14-2021''

Ibagué Tolima,  16 de Septiembre de 2022.    -

DNEOuMDBoRRE:O RAZON SOCIAL                    pHEODS#T#, bOECvAALL`iVEITDO FASAEL GUTIERREZ
CIC. o NITi NOIDENTIFICACION TITULOEJECUTIVO=

809Iooo,383_o                   ESANJUANRESOLUCIÓNNo.320DEL25DEJuNIO  DE 2018

NUMERO DE PROCESONATURALEZADELAOBLIGACIóN:
CF-014-2021

CUOTA FISCALIZACIÓN
(JJ,                    j-b.\..)LaContraloraAuxili'ardelaContraloríaDepartamenta'deITolilma,eneJercicio   de   la.`,;J`i.Í1í¿..~`'-,.'"ú,•'-}..JE,9Tp+etenciaestab'ecI-daporlaResoluc¡ónNo.091deldos(2)demarzode2021,porlacuali-,--'.'--.-.i'-..'.|.''i-'_'`']'-'ii--','-,,'^I-,-,'.'i.',.'',-.-concordantecon'oenunc¡adoenlaley1437de2011yeIEstatutoTributar,-o,yconfundamentoenlossíguientes.-
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Que  medllante  Resolución  NO  320  de  fecha  25 de junio  de  2018,  proferido  por  la  Secretar,Ja'  Adm,'nistrati'va  y  Financiera  de  la  Contraloría  Departamenta'  del  Tol¡ma,  se  fijó  la  cuota  de

fiscalilzación,  por  e'  ejercicio  de vigllancia  fiscal  a  la  Empresa  Social  deI  Estado  HospitaI  Local
l'l,,To  fa5Í,e,  Gt,f/e~H"  flearHjizÍ,JTJ de  Va'le  de   San  Juan   en   la   suma   de   CUATRO

MILLONES      QUINIENTOS      CUATRO      MIL      CUATROCIENTOS`,   VEINTICINCO
(4.504i425,00) para la vigenc¡a 2019.
t`,`

La   Resoluc,-ón   No.   320  de  fecha   25  de  junl'o  de  2018,  quedó  en  firme  y  deóidamente
/

ejecutor¡ado el día  18 de septíembre de 2018;  por lo tanto,  la  obli-gación  es clara,  expresa y
exigible a favor de la Contralori'a  Departamental del Tolima.

Que  mediante Auto  de fecha  17 de  marzo  de 2021,  la  Contralora Auxiliar de  la  ContralorIJa
Departamental  del Tolíma  avocó conocimiento del  proceso de cobro coactívo CF-014-2021
contra  la  Empresa  Social  del  Estado  Hospital  LocaI  "V,-£o faffe/ Gu£/eTffiz fledHJJzj,ÁJde
Valle de San Juan  (FoI¡o s del  expedjente).

Para  el  dl'a  31  de  Mayo  de  2021  se  regístra  pago  del  HOSPITAL  LOCAL VITO  FASAEL
GUTIÉRREZ PEDRAZA,  med¡ante comprobante de pago por la suma  de SETECIENTOS
'cE=F"AV'OAsY, ±U]".."c±cL.S,E._,S,S'=_NI_P:S -5f ±fi k_pgEsvgé '€iu# 'áuu^eR-EEN'TEAC#."E?3
CENTAVOS ($731,66Oi48)  MCTE (FoIÍo  11  del expedI|ente), con  el fin  de realI-zar abono
a  la obligación adeudada.

Para  e' diJa  14 de Julio de  2021  se envía  ofic¡o de  cobro  persuasi'vo a  la  Empresa  Soc,'al  del
Estado  Hospital  LocaI Vito Fasael Gutiérrez Pedraza  de Valle de San Juan - Tolima,
con   el  fin  de  obtener  el   pago  de  la   cuota   de  fiscalización   de  la  vigencia   2019,  fijada
mediante  Resolución  No.  320 deI  25 de junio de 2018 (Fol¡o  10 del  exped,-ente).

Para  el  día 30 de Agosto de 2021  se registra  pago deI  HOSPITAL LOCAL VITO FASAEL
~   =:¡IEÉNRTRAE¡ PriEuDE#=#JI Lm id¿avnéecICEONmE;Osb acn5eAdReE RaTgAO ¡O¿ ¿aHSámcaodNe cSIENIScCuIEENNTTAOS @
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CINCO  CENTAVOS  ($699.948,55)   MCTE  (Folio   13   del   expediente),   con   el  f¡n   de
realizar abono a  la obligación  adeudada.

El  dl'a  g  de  Sept¡embre  de  2021,  se  registra  pago  del  HOSPITAL  LOCAL VITO  FASAEL
GUTIÉRREZ    PEDRAZA,    mediante   comprobante   de    pago    por   la    suma    de    DOS
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
CINCO PESOS ($2.2571855,OO)  MCTE (Fol¡o  12 del  exped¡ente),  con  el f¡n de cancelar
el  abono  ¡nicial  de  un  39,60O/o  del total  de  la  obligac¡ón.

El día  l de Octubre de 2021  la ,Contra'oría  Departamental del Tolima conced¡ó al  HOSPITIAL
LOCAL VITO  FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA acuerdo  de pago  que debi'a  realizarse en
un  plazo  de  cinco  cuotas  por valor  de  SETECIENTOS  NUEVE  MIL  CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO  PESOS CON 48/1OO  ($7O9.444,48)  MCTE, para  cancelar el
saldo insoluto de la  obligac¡ón  (Fol¡o  16 - 19 del expediente).

Posterior a  ello,  se  reaI¡zaron  los siguientes pagos en  razón  al  acuerdo  de  pagó Suscrito-el
di'a  l de octubre de 2021:

GI2-93 4 NOV-29-2021DIC-29-2021FEB-28-2022JUN-29-2022 709.444 48
GI2-957 709.444 48$709.44448$709.44448$709.44448
GI2-997
GI2-1180
GI2-1161 JUL-29-2022

Así las cosas,  Ios valo,res cancelados en todo el  proceso  por parte deI  HOSPITAL LOCAL
VITO FASAEL GUTIERREZ PEDRAZA se distribuyeron de la sigu¡ente manera:

CAPHAL INTERESES l                   TOTALI$7.236.686,O7
$4.504.425,00 $2,759.261,07

Que el artículo 41  de  la  Resolución  O91  del  2 de marzo de 2021,  estableció como causal  de
teminación  del  proceso  de  cobro  coactivo,  el  pago  de  la  totaI¡dad  de  la  obligac¡ón,  en
cualquier  etapa   del   proceso,   hasta   antes  del   remate,   caso   en   el   cual,   el   func¡onario
ejecutor  d¡ctará  Auto  de  Archívo  Definitívo  del  proceso  y  dispondrá  la  cancelac¡Ón  de  los
embargos y secuestros si tuviere embargado el  remanente.

En  mérito  de  lo  expuesto  anteriomente,  Ia  Contralora  AuxiliarTJurisd¡cción  Coactiva  de  la
Contraloría  Departamental del Tol¡ma,

RESUELVE

ABÉCULO   PRIMEBQ!   -      ARCHIVAR   por   pago   total   de   la   obligac¡ón   el   Proceso
Admin¡stratívo  de  Cobro  Coactivo  CF  O14-2021,  aperturado  con  base  en  el  tftulo  ejecutivo
constitu¡do  en   la   Resoluc¡Ón     NO  320  de  fécha   25  de  junio  de  2018,   proféridos  por  la
Secretaría  Administrativa  y  Financ¡era  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  mediante
el  cual  se fijó  la  cuota  de fiscalización  por el  ejerc¡c¡o  de vigilancia  fiscal  a  la  Empresa  Soc¡al
del  Estado  Hospftal  Local   "Ifflo faíñae/ G[,ññíárinÉ2z' ftfJffizaJ"de  Valle  de  San  Juan  en  la
suma    de    CUATRO    MILLONES    QUINIENTOS    CUATRO    MIL    CUATROCIENTOS
VEINIICINCO PESOS (4.504.425,00) para la vigenc¡a 2019.

EJC_U_EO_ S_EeT.T.PQt ,- Pqr Secretaria .Común_ qe la conúaloria Departamentai de] Toilma,
procédase  a  la  not¡ficac¡ón  de  'a  presente  prov¡dencia,  por  Estado,  de  conform¡dad  con  el

:driíC#i:str2agt:va:el  CódigO  General  del  PrOCeSO,  COntra  el  cual  no  procede  recurso  en  sede @.
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ARTÍCULO TERCERO. -  Por Secretaría Común de la Contraloría  Departamental del TÓl¡ma,
líbrese  el  ofic¡o  correspondieme  a  la  Empresa  Soc¡al  del  Estado  Hospftal  Local   "IriñEo fasae/
GI,fiñánrez'flBdmza"de Valle de San Juan, en la direccli¡Ón Calle 4 No. 4-05, con el fin de dar
conoc¡miento al Auto de Archivo.

ARTÍCULO CUARTO, - Desanótese del  l¡bro  radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

M A#J#iEo's
Contralora  Aux¡Iiar - Jurisdicc¡ón  Coact:¡va

Proyectó:  María Paula Ortiz Moreno
Abogada- Contratista
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